
CODIGO: 180.01. O
MUNICIPlO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

FECHA

VERSiÓN: 03

RESOLUCiÓN NRO. 151
(Abril 10 de 2019)

Por medio del cual se adjudica el proceso para la adquisición de " .........
construcción para la adecuación de instituciones educativas y centros HUI~L;fi:I

ubicados en la zona urbana y rural del municipio de sonsón-An
proceso de selección abreviada para la adquisición de bienes y

características técnicas uniformes Nro. SA-SI-004-2019.

de

El Alcalde del Municipio de Sansón -Antioquia-, en uso de las facultad legales y
reglamentarias, en especial las conferidas por la Constitución Política y los n merales 1 y
3 del artículo 11 de la Ley 80 de 1993, el Decreto 026 de 2016 y,

CONSIDERANDO:

Que el numeral 10 del artículo 11 de la Ley 80 de 1993 establece q
representante legal de las entidades públicas facultadas para contratar, es
para ordenar y dirigir la celebración de licitaciones o concursos y
contratistas.

e el jefe o
competente
ra escoger

Que el literal b) del numeral 30 del artículo 11 de la Ley 80 de 1993
competencia de los alcaldes municipales para celebrar contratos a nombre

Que el Alcalde Municipal de Sansón -Antioquia- dentro de las facultades adas por el
Artículo 12 de la Ley 80 de 1993, los Artículos 7° Y 14 del Decreto 679 de 19 ,el Artículo
37 del Decreto 2150 de 1995, el Artículo 9° de la Ley 489 de 1998, el A culo 122 del
Decreto Ley 2150 de 1995, el Artículo 21 de la Ley 1150 de 2007 profirió e Decreto 026
de 2016 por medio del cual estableció el Manual de Contratación para el Municipio de
Sansón -Antioquia-.
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Que de conformidad con lo anterior, la Alcaldía Municipal de Sansón -An uia- inició el
proceso de selección de contratistas Nro. SA-SI-004-2019 publicando el Sistema
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) los estudios previos, el prepliego de
condiciones y el análisis del sector.

Que a través de la Resolución Nro. 127 de 2019 la Alcaldía Municipal de Sansón -
Antioquia- ordenó la apertura del proceso de selección Nro. SA-SI-004 019, para la
suscripción de un contrato para Adquisición de materiales de const n para la
adecuación de instituciones educativas y centros educativos ubicados en la urbana
y rural del municipio de sonsón-Antioquia.



MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

7. Que dentro del cronograma del proceso de selección
establecida como fecha de cierre del proceso y plazo para presentar propu
de Marzo de 2019 a las 09:00 a.m.

8. Que al proceso de selección Nro.SA-SI-004-2019 se presentaron I s siguientes
oferentes:

# CÉDULA O NIT NRODE
PROPUESTA OFERENTE SOBRES

COMERCIALlZADORA DE
CORVANS S.A.S 900.988.444-1 21

2 SA INVERSIONES & DE
CONSTRUCCIONES 900.347.580-5 32

S.A.S
3 DE

AGROMAYORISTA SAS 900.018.424-3 23

4
SUMINISTROS MAYBE

SAS 800.154.801-6 24

5 TECNOLOGíA MODULAR
SAS 900.580.736-4 25

6 COMERCIALlZADORA DE
CMF S.A 900.075.062-3 26

7
DISERRA S.A.S 900.695.347-7 27

8 ADRIANA MARIA OCHOA
DE HURTADO 43.012.303-5 48

- __ '._0. '_ " ___ ..~._, ... _

9 RICARDO DE JESÚS 98.454.968-9 29 DE.___..._____..~ _______ ._.L_.

I Sobre Nro. l Requisitos Habilitantes Sobre Nro. 2 Propuesta Económica.
2 Sobre Nro. 1 Requisitos Habilitantes, Sobre Nro. 2: Copia Requisitos Habilitantes Sobre Nro. 3 Propuesta Económica.
) Sobre Nro. l Requisitos Habilitantes Sobre Nro. 2 Propuesta Económica.
4 Sobre Nro. l Requisitos Habilitantes Sobre Nro. 2 Propuesta Económica.
, Sobre "-"ro l Requisitos Habilitantcs Sobre Nro. 2 Propuesta Económica.
l' Sobre ">ro. 1 Requisito, Habilitantes Sobre Nro. 2 Propue-aa económica.
Sohre' "ro I Rcqui,itos Habilitantes Sobre Nro. 2 Propuesta Económica.

x Sobre Nro. I Requisitos Habilitantes Sobre Nro. 2 Copia Requisitos Habilitantes Sobre Nro. 3 Propuesta Econ ica, Sobre Nro. 4
Copia Propuesta económica
9 Sobre Nro. l Requisitos Habilitantes Sobre Nro. 2 Propuesta Económica.
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MONTES DAVILA

-.------ ------ - t------------t------+------=--"--F-"-'--'--'-'-'-------,
CONSTRUCCIONES
TRANSPORTES Y

SUMINISTROS J.F.A
S.AS----

10

900.824.176-9

9. Que el informe de evaluación de los requisitos habilitantes o de eval
capacidad jurídica, técnica y financiera para contratar por parte de los ofere
cuáles de ellos cumplían los requisitos formales para continuar con el
selección y cuales otros debían subsanar documentos.

ación de la
determinó

proceso de

10. Que en la audiencia de apertura del sobre dos e inicio del procedimien
inversa presencial se desarrolló de la siguiente manera y fueron
siguientes conclusiones:

"Siendo las 10:00 horas del Miércoles 10 de Abril de 2019 y de crvntrvtrntrt

cronograma del proceso de selección establecido por medio de la
suscritos Diana Cristina Orozco Montoya (Asesora Jurídica Contratación)
Marín Gómez (Almacenista Municipal) y Lucía Jacqueline Gallego Sánchez
Educación Cultura y Deporte), miembros del comité de evaluación n(:l·r:::lnln.<l~ln<::

del acto administrativo al que se hace referencia, procedieron a dar inicio
pública de subasta inversa dentro del proceso de selección de contratista
2018, cuyo objeto es el "ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE 'W,-"., .. ~

LA ADECUACIÓN DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS y CENTROS
UBICADOS EN LA ZONA URBANA y RURAL DEL MUNICIPIO
ANTIOQUlA ".

La presente audiencia se desarrollará en los siguientes términos:

1. Verificación de los proponentes asistentes.
2. Verificación del cumplimiento de requisitos habilitantes por parte de los

no cumplieron requisitos en el informe de evaluación.
3. Explicación del procedimiento de subasta inversa presencial de

de Condiciones Definitivo y el Decreto 1082 de 2015, apertura de los
lances

4. Reglas jurídicas para el desarrollo de la audiencia de subasta inversa
presenta un solo oferente

5. Recomendaciones sobre la adjudicación del contrato derivado del presente
6. Clausura de la audiencia de subasta inversa presencial.

quienes

cuando se

10 Sobre Nro. l Requisitos Habilitantes Sobre Nro. 2 Propuesta Económica.
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Desarrollo de la audiencia.

1. Verificación de los proponentes asistentes.

REPRESENTANTE
# CÉDULA ONIT LEGAL O

PROPUESTA OFERENTE DIRECCIÓN APODERADO
CC)MERCIALIZ·~DORA

! ! 00.988.444-11 CORVANS S.A.S
2 SA INVERSIONES &

CONSTRUCCIONES !100.34 7.580-5
S.A.S

3
AGROMAYORISTA S.A.S 900.018.424-3

4
SUMINISTROS MA YBE

S.A.S i 800.154.801-6
i

5 I
EDDIE ALBERTO GATECNOLO~A SMODULAR i 900.580.736-4

CC 1143848461
6 COMERCIA L!ZA DORA

900.075.062-3 RICARDO ANDRES
CMF S.A CC 71379476 A

rr
OISERRA S.A S 900.695.347-7 NO ASISI

8 ADRIANA MARIA OCHOA
43.012.303-5 VICENTEAN

DE HURTADO MONSALVECC
9 RICARDO DE S 98.454.968-9 CARLOS AL

MONTES DÁ VILA 98455490
10 CONS

TRANSPORTES y
900.824.176-9SUMINISTROS JF.A

S.AS

2. Verificación del cumplimiento de requisitos habilitan tes por parte de
oferentes quienes no cumplieron requisitos en el informe de

De conformidad con el informe final de evaluación y previo al inicio de la nlr""c.-a,nl

audiencia los proponentes asistentes acreditaron los requisitos
pliegos de condiciones para participar de la presente subasta, es de
todos los proponentes se encontraban habilitados para participar de la a
pública de subasta inversa, excepto las empresas COMERCIAL!
CORVANS S.AS y SA INVERSIONES & CONSTRUCCIONES S.AS.
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MUNICIPIO DE SONSÓN
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De la empresa DISERRA S.A. S no asistieron a la audiencia pública de
inversa.

Aclarado lo anterior, se da inicio al procedimiento de subasta inversa
con los proponentes habilitados y con un precio base de puja de:

Lance2Propuesta
Inicial

Valor Mínimo
Lance 1

Lance1 Valor Mínimo
Lance2

COMERCIALIZADORA
CORVANS S.A.S

INHABILITADO INHABILITADO INHABILITADO INHABILITADO INHABILITADO LITADO IN/-IABIU1ADOS \ IíVVE/\SIO
¡CiNES

AGROMA YORISTA
S.A.S

198.850.000 198.850.000,0
SUMINISTROS
MAYBE S.A.S 198.850.000
TECNOL

MODULAR S.A.S 198.850.000
COMERCIALlZADORA

CMF S.A

198.850.000

219.999.999,0 212.333. 19 198.850.000
RICARDO DE JES
MONTES DÁ VILA

CONSTRUCCIONES
TRANSPORTES y

SUMINISTROS JFA
S.A.S 219.999.

,. __ ._._---_._---- ___ o

I Propuesta Inicial Mínima 218.900.027,0
I
Mínimo Lance 1 205.000.000,0._-

Mínimo Lance 2 189.000.000,O..

Mínimo Lance 3 183.300.000,0
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Teléfono: 57(4) 869 44 44 Fax: 57(4) 869 40 52
Email: alcaldia@sonson-antioquia.gov.co /Código Postal 054820

www.sonsor,:antioq·yt!;:fgo;_v.C9

Lance3

¡/-iAB/LlTADO

NO LANZÓ

NO LANZÓ

NO LANZÓ

no sstsno

NO LANZÓ

NO LANZÓ

NO LANZÓ
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De conformidad con lo anterior, el proponente que presentó el mejor
mejorar la propuesta fue la empresa COMERCIALlZADORA CMF S.A
900.075.062-3, representada legalmente por el señor DIEGO ALEJAN
BUSTAMANTE identificado con cédula de ciudadanía número 71.731.1
valor de CIENTO OCHENTA y TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL
ML. ($183.300.000), después del tercer lance no hubo más lances.

Resolución

3. Recomendacionessobre la adjudicación del contrato derivado del
presente proceso.

De conformidad con lo expresado con anterioridad, el presente
evaluación recomienda que el contrato derivado del proceso de
Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios de Características
Uniformes por Subasta Inversa Presencial SA-S/-004-2019, sea adjuaJcac1Q
empresa COMERCIALlZADORA CMF S.A con Nit 900.075.062-3,
legalmente por el señor DIEGO ALEJANDRO GIL BUSTAMANTE iden
cédula de ciudadanía número 71.731.172 por un valor de CIENTO
TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ML. ($183.300.000), el
cumplimiento a la capacidad jurídica, la experiencia, la capacidad fin
capacidad organizacional y la ficha técnica exigida en los pliegos de
(requisitos habilitantes) y que el valor ofertado fue menor respecto de
oferentes, se impone concluir la adjudicación del presente proceso.

Siendo las 11:00 horas del miércoles 10 de abril de 2019,
audiencia pública de subasta inversa presencial y es firmada por los
la Alcaldía Municipal de Sansón Antioquia que en el/a intervinieron ... "

4. Clausurade la audiencia de subasta inversa presencial.

11. Que una vez culminada la etapa de la subasta inversa a que hace referencia el
numeral 9° del Artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015, se determi ó que quien
presentó el lance para mejorar la propuesta fue la empresa COMERCIAL RA CMF S.A
con Nit 900.075.062-3, representada legalmente por el señor DIEGO ALE DRO GIL
BUSTAMANTE identificado con cédula de ciudadanía número 71.731.172 por un de CIENTO
OCHENTA y TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M.L. ($183.300.000) después del
tercer lance no hubo más lances.

12. Que de conformidad con las reglas jurídicas establecidas en el Decreto 082 de 2015
en relación con la subasta inversa, se hace necesario adjudicar el cont la empresa
COMERCIALlZADORA CMF S.A con Nit 900.075.062-3, representada lega mente por el

Alcaldía de Sunsón
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señor DIEGO ALEJANDRO GIL BUSTAMANTE identificado con cédula d ciudadanía
número 71.731.172 de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.4 del Decreto 082 de 2015
el cual establece lo siguiente:

Artículo 2.2.1.2.1.2.4: Terminación de la subasta y adjudicac
termina cuando los oferentes no hagan Lances adicionales durante
la presentación de Lances. La Entidad Estatal debe adjudicar el
que haya presentado el Lance más bajo. En el acto de n",u",
Estatal indicará el nombre de los oferentes y el precio del último
por cada uno de el/os.

. La subasta
período para
to al oferente

la Entidad

13. Que conforme a las reglas establecidas en el pliego de condiciones d
selección abreviada bajo la modalidad de subasta inversa presencial id
número interno SA-SI-004-2019, se hace necesario adjudicar a la empresa
COMERCIALlZADORA CMF S.A con Nit 900.075.062-3, representada lega mente por el
señor DIEGO ALEJANDRO GIL BUSTAMANTE identificado con cédula ciudadanía
número 71.731.172 el'contrato que resulte de dicho proceso.

En mérito de lo anterior, este Despacho

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. ADJUDICAR a la empresa COMERCIALlZADORA MF S.A con
Nit 900.075.062-3, representada legalmente por
BUSTAMANTE identificado con cédula de ciudadanía número 71.731.1
resultante de la selección abreviada bajo la modalidad de subasta inve
identificado con número interno Nro. SA-SI-004-2019, cuyo objeto
"ADQUISICiÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN PARA LA
INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y CENTROS EDUCATIVOS UBICADOS
URBANA y RURAL DEL MUNICIPIO DE SONSÓN-ANTIOQUIA", por
CIENTO OCHENTA y TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL
($183.300.000).

presencial
nsiste en la
UACIÓN DE

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente Resoluci
establecida por los arts. 66 y siguientes del Código de Procedimiento Admi istrativo y de
lo Contencioso Administrativo, advirtiéndole que contra la misma no p cede recurso
alguno.

ARTICULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de s expedición.

www.sonson-ontloqulo.qov.co
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Dada en el Municipio de Sansón -Antioquia- a los 10 días del mes de Abril de

NOTIFíQUESE, COMUNíQUESE y CÚMPLASE.
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